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Palencia contará con una organización
sindical de médicos HM&¿-& ̂  I *

PALENCIA. A Santos.
Quince médicos palentinos

han suscrito los estatutos de la
asociación sindical «Sindicato
Médico de Palencia», presenta-
dos en el Instituto de Media-
ción, Arbitraje y Conciliación de
la Dirección Provincial de Traba-
jo el pasado día uno de diciem-
bre, en lo que supone «el em-
brión de un sindicato apolítico y
p r o f e s i o n a l » , s e g ú n
manifestaba a este periódico
uno de sus promotores, el doc-
tor Zurro Hernández. Según es-
te médico, aunque por el mo-
mento no hay nada más que
unos papeles todavía no legali-
zados, y por tanto no existe
posibilidad alguna de filiación,
la idea ha sido suscrita por
miembros de este colectivo
pertenecientes al Ambulatorio,
Residencia «Lorenzo Ramírez»,
de la Seguridad Social y al Hos-
pital Provincial «San Telmo», de
la Diputación. El doctor Zurro
señaló a continuación que tanto
los nombres que figuran actual-
mente como promotores de es-
te sindicato, como los de los
que han suscrito el documento
estatutario son meramente ac-
cidentales y no representativos
de esta nueva organización pro-
fesional, hasta tanto no se lleve

a cabo la constitución del sindi-
cato y se elijan en asamblea los
distintos cargos.

El proyecto, que surgió como
tal hace varios meses, ha inicia-
do los primeros trámites lega-
les recientemente, y está en-
cuadrado dentro de la Confede-
ración Estatal de Sindicatos
Médicos Libres, como ya lo es-
tán de hecho algunas otras or-
ganizaciones similares en el
ámbito regional como el Sindi-
cato de Médicos vallisoletano.

Ámbito territorial: provincial;
ámbito profesional: licenciados
en medicina y cirugía, cualquie-
ra que sea la forma de ejercicio
y que realicen su actividad den-
tro de la provincia de Palencia.
Estos son los dos únicos pará-
metros de esta nueva asocia-
ción profesional reflejados en
unos estatutos, todavía pen-
dientes de aprobación de ese
futuro Sindicato Médico de Pa-
lencia en el que estarán repre-
sentados miembros de todas
las instituciones sanitarias per-
tenecientes a este colectivo.

Fernández Zurro señaló final-
mente que no existe una rela-
ción Causa-efecto entre el mo-
mento de la creación de este
sindicato y la problemática ac-

tual del colectivo médico en Pa-
lencia, como podrían ser las
conversaciones que se llevan
actualmente entre Diputación e
1NSALUD para perfilar el nuevo
convenio entre ambos esta-
mentos, sino que están llevan-
do a cabo unas gestiones que
en muchos casos ya han finali-
zado en otras provincias de ám-
bito regional. Por último, queda
reseñar que los quince firman-
tes del acta de constitución de
este sindicato se encuentran a
la espera de que en los próxi-
mos días se les notifique por
parte del IM AC la ratificación de
estos estatutos para finalizar
las gestiones que permitan
constituirse como tal organiza-
ción a principios del próximo
año.

El MOPU sanciona con
medio millón de pesetas
a un constructor

El constructor Mariano Paja-
res de la Granja ha sido sancio-
nado con medio millón de pese-
tas a instancias de la Dirección
Provincial de Obras Públicas y
Urbanismo como consecuen-
cia de la denuncia presentada
por los vecinos de un inmueble

de protección oficial, a causa de
las deficiencias de las obras rea-
lizadas por el citado construc-
tor. El Boletín Oficial de la Pro-
vincia de nueve de diciembre,
recoge como causa «infracciór
de régimen legal que regula las
viviendas de protección oficia
contra Mariano Pajares de la
Granja, quien se encuentra er
ignorado paradero». Por su par-
te, loe nueve vecinos del inmue-
ble... que apenas tiene cinco
años de existencia, alegan la
falta de funcionamiento de la
calefacción por falta de deter-
minados aparatos y, conse-
cuentemente sin el certificado
necesario para la puesta en fun-
cionamiento de la caldera, la
inexistencia de aliviadero.para
aguas pluviales, así como filtra-
ciones de agua en la parte baja
del edificio que origina constan-
tes inundaciones y acumulacio-
nes en los locales inferiores.

El representante de esta co-
munidad de vecinos alega asi-
mismo que este inmueble tuvo
ya problemas en su día para su
construcción con el propio
Ayuntamiento al haberse cons-
truido una altura más de la pre-
vista, a pesar de que al final los
problemas se solucionaron.

Dueñas

Presentación del libro «El cerrato castellano»
DUEÑAS. (Fernando Caballe-

ro).
El pasado viernes tuvo lugar

en la Biblioteca Municipal de
Dueñas la presentación del libro
«El cerrato castellano», escrito
por Manuel Vallejo del Busto.
En el acto intervino, además del
autor, el director del museo lo-
cal, Gregorio Vallejo. Después
de unas palabras de presenta-
ción a cargo del bibliotecario, el
mencionado Gregorio Vallejo
pronunció unas palabras de in-
troducción al autor del libro,
haciendo una semblanza bio-
gráfica -su nacimiento en Ma-
drid en 1918 desde donde se
trasladó de niño a la provincia
de Valladolid, residiendo en es-
ta capital en la actualidad- y
destacando la amplia forma-
ción cultural demostrada en la
elaboración del libro, donde
combina datos históricos, to-
ponímicos, arqueológicos,
geográficos, bibliográficos,
etc.

Seguidamente, Manuel Valle-
jo del Busto comenzó su diser-
tación hablando de la tradición
cerrateña de Dueñas, tradición
que comienza en los tiempos
prehistóricos, continúa a lo lar-
go de la edad antigua, media,
moderna y contemporánea. Es-
ta tradición es corroborada por
autores como Miñano y Bedoya
en su «Diccionario Geográfico y
Estadístico», Rafael Navarro
García en el «Catálogo Monu-
mental de la Provincia de Palen-
cia» y por otros autores/Admi-
nistrativamente, quedó reco-
nocida la tradición cerrateña de
Dueñas con la nueva división
administrativa, ordenada por el
conde Floridablanca, ministro
del Rey don Carlos III. Ya en
1785, Dueñas era villa de seño-
río secular del partido del Cerra-
to de Palencia».

Después de esta exposición
vinculatoria de Dueñas al mun-
do cerrateño, folklórico y cultu-
ral, Manuel Vallejo repasó la
historia de sus investigaciones
desde que comenzara a estu-
diar hace ya treinta años la co-
marca cerrateña por amor al
paisaje, a su historia, a sus tra-
diciones. Citó los múltiples ar-
chivos, bibliotecas, museos y
centros culturales que visitó pa-
ra obtener la documentación

necesaria. Igualmente agrade-
ció a todas las personas que le
prestaron ayuda, profesores de
Universidad, directores de mu-
seos, etc.

Se centró luego en su libro.«El
cerrato castellano», que publi-
có la Diputación de Palencia en
1981, destacó las dificultades
que encontró para establecer
una toponimia cerrateña debi-
do a la fuerte romanización de la
zona que ocultó las lenguas na-
tivas, lo que dificulta la búsque-
da de etimologías. Histórica-
mente, destacó la influencia
quedejaron los pueblos sucesi-
vos invadieron la península y la
comarca del Cerrato: romanos,
árabes, etc. Habló también de la
evolución que ha sufrido en la
integración de los cerca de cien
municipios que se consideran
miembros del Cerrato; en este
sentido explicó que a lo largo de
la historia se han perdido 30
pueblos, pero, en compensa-
ción, se ganaron cuatro, siendo
uno de éstos la ciudad de Due-
ñas. El Cerrato castellano está
enmarcado, según Manuel Va-
llejo, en las provincias de Bur-
gos, Valladolid y Palencia.

Cuando terminó su discurso
de presentación del libro su au-
tor inició con los asistentes al
acto en la Biblioteca Municipal
un coloquio que se centró prin-
cipalmente en el teme de la per-
tenencia de Dueñas a la comar-
ca del Cerrato, afirmando uno
de los asistentes que esta inclu-
sión de Dueñas en el Cerrato es
desconocida por los habitantes
de Dueñas, quienes consideran
que Dueñas está más cerca de
Tierra de Campos que del Ce-
rrato. Manuel Vallejo reafirmó
el carácter cerrateño de Due-
ñas, remitiéndose a los docu-
mentos, cartografías y a las di-
visiones oficiales administrati-
vas.

Murió Antonio Martínez
Tavera

Recientemente ha muerto en
Toledo el pintor Antonio Martí-
nez Tavera, víctima de un fallo
del corazón, cuando había via-
jado a esta ciudad para trabajar
en su pintura y en sus obras.

Tavera nació en Dueñas en
' 1920. Inclinado por las aficio-
nes' pictóricas de su hermano
mayor, Pedro, convertido hoy
en un destacado artista de la
pintura al "óleo, Antonio co-
mienza desde pequeño a pintar
y a dibujar. En 1946 marchó a
Chile donde combinó sus nego-
cios artísticos de tipo comercial
relacionados con el teatro y el
cine con su actividad creativa.
Regresa a España en 1969, al-
ternando sus negocios con las
exposiciones de sus obras.

Antonio Martínez Tavera
destaca en la acuarela, a dife-
rencia de su hermano, que lo
hace en el óleo; su ténica está
vinculada a Castilla, sus paisa-
jes, sus costumbres, sus gen-

tes. Una buena parte de su obra
está motivada por temas direc-
tamente unidos a Dueñas, mo-
numentos, calles, paisajes. La
crítica ha destacado la lumino-
sidad que impregna sus obras,
así como la limpieza de colori-
do, su técnica metódica, sere-
na.

A principios de año expuso
sus últimas obras en Palencia,
destacándose los cuadros de
temas castellanos y los bode-
gones. Las exposiciones se han
sucedido a lo largo de su vida
por las principales capitales es-
pañolas y extranjeras,' princi-
palmente en el mercado ameri-
cano, donde sus obras eran re-
conocidas como grandes acua-
relas.
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La hostelería de
Aranda no colabora en
la recogida del vidrio

Aranda de Duero. Blanca Or-
tega.

El Ayuntamiento arandino re-
lanzará la campaña de recogida
del vidrio con el envío de cartas
a todos los propietarios de ba-
res y establecimientos públicos
de la villa.

Unas 161 notas informativas
sobre el funcionamiento de los
contenedores y una llamada a la
colaboración, serán enviadas
por la Oficina de Información
Municipal, a fin de conseguir
potenciar al máximo este servi-
cio, instalado en colaboración
con el Ayuntamiento hace es-
casamente tres meses.

Según se desprende de esta
medida, que se pondrá en mar-
cha en breve plazo, el sector de
hostelería, que podría ser el ma-
yor usuario de los contenedo-
res, no ha tomado con excesivo
entusiasmo la campaña dé re-
cogida del vidrio, mientras con-
tinúan deposi tando sus
envases vacíos en los puntos
de recogida de basuras más
próximos a los establecimien-
tos.

Hasta el momento sólo se ha
realizado una recogida del vi-
drio almacenado en los diferen-
tes contenedores, y mientras
en algunos puntos los envases
ya rebasaban el recipiente, en
otros lugares sólo había lo que
podemos llamar media entrada.

Según parece, si los estable-
cimientos públicos atendiesen
la llamada hecha por el Ayunta-
miento, se podría llegar al ritmo
de recogida establecida en un
principio, es decir, cada veinte
días de media.

Según consta en el padrón
municipal en Aranda, hay 161
establecimientos públicos, en-
tre bares, salas de fiestas y
hoteles.

Por su parte, la Policía Munici-
pal, que lleva una relación de
bares y cafeterías, señala la
existencia de 145, repartidos
por los diferentes barrios de la
villa. Mientras el casco antiguo^
es la zona donde hay mas esta-
blecimientos de bebidas, los
barrios del otro lado del Duero
sólo cuentan 36 bares. Santa
Catalina tiene 37 y la zona del
Polígono Residencial, 21 . Hay
que señalar que todas las zonas
reseñadas cuentan con uno o
varios contenedores relativa-
mente cerca de este tipo de
establecimientos.

En la villa hay también 4 salas
de fiestas, 6 clubs nocturnos, y
un considerable número de ho-
teles y hostales.

Al margen de la respuesta del
sector de hostelería, el Ayunta-
miento ha considerado muy po-
sitiva la colaboración que por
ahora están prestando el resto
de los sectores.

CAJA DE AHORROS Y MONTE
DE PIEDAD DE SALAMANCA

PRIMERA EMISIÓN
DE CÉDULAS HIPOTECARIAS

La Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca, con domicilio en
Salamanca, plaza de los BandosTn° 15-17. fundada en 1880. emite Cédulas
Hipotecarias por importe de DOS MIL MILLONES DE PESETAS
(2.000.000.000) en títulos al portador de 250 000 pesetas nominales cada
uno. en dos series, A y B. de los que se ponen en circulación SETECIEN-
TOS MILLONES (700.000.000) DE PESETAS.

FECHA DE EMISIÓN: i. '
24 de diciembre de 1983. '•: : . •' ¡
TIPO DE EMISIÓN: . " !
SERIE A: A la par, libre de gastos para el suscriptor.
SERIE B: Al 66,4% de su valor nominal, esto es. 166.000 pesetas por titulo.
a la fecha de emisión. Los títulos suscritos con posterioridad a esta fecha
serán objeto del correspondiente ajuste.

SUSCRIPCIÓN:
La Dirección General de Política Financiera ha señalado como plazo de
suscripción abierta desde el día 24 de diciembre de 1963 hasta su total
venta. En el supuesto de que el día 24 de julio de 1984 los títulos no estuvie-
ran totalmente suscritos, la Entidad Emisora cerrará, con esta fecha, el
plazo de suscripción abierta, quedando reducida la emisión al importe no-
minal suscrito hasta ese momento.

INTERÉS:
SERIE A: El Interés nominal será del 12.50% anual, pagadero por semes-
tres vencidos los días 24 de julio y 24 de enero de cada ario, siendo el
primer cupón a pagar el 24 de julio de 1984, con ajuste de intereses en este
cupón en función de la fecha de suscripción.

SERIE B: No percibirá intereses.
AMORTIZACIÓN: ' * !.
La amortización de los títulos se realizará el 24 de julio de 1987. *
Los títulos de ambas series se amortizarán al 100 por 100, lo que supone
devolver 250.000 pesetas por cada titulo, libre de gastos para el tenedor.
GARANTÍAS:
La CAJA OE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD DE SALAMANCA responde
de los Intereses y principal con carácter universal y afecta expresamente,
de conformidad con la ley y reglamento, las hipotecas que en cualquier
tiempo consten Inscritas a favor de la Entidad Emisora sin necesidad de
Inscripción Registra!.
RÉQMEN FISCAL:
De conformidad con la legislación vigente y las autorizaciones administra-
tivas, los suscriptores sujetos al Impuesto General sobre la Renta de las
Personas Físicas tendrán una desgravación del 15 por 100. siempre que
cumplan los demás requisitos que su regulación especifica requiere y la
Inversión sea por suscripción.

Los rendimientos estarán sujetos a la retención a cuenta por rendimientos
de capital mobiliario, al tipo legal vigente en cada momento, y que en la
actualidad es del 16 por 100.
La emisión, transmisión y cancelación de las Cédulas Hipotecarias, así
como su reembolso, gozan de la exención establecida en la Ley del Im-
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos (Art. 19. Ley 2/81).
COTIZACIÓN EN BOLSA:
Se ha solictlado su admisión a cotización oficial en la Bolsa de Madrid.
comprometiéndose la EntWa# Emisora a cumplir los requisitos estableci-
dos en el Reglamento Oficial de las Bolsas para la obtención de la cotiza-
don calificada.

FOLLETO DE EMISIÓN:
Existe un folleto informativo a disposición del publicó en todas las oficinas
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Salamanca y Bolsa de Comer-
cio de Madrid, de cuyos datos se responsabilizan, como administradores
déla Entidad Emisora. D José Mana Vargas-Zúniga Ledesma. D. Victoria-
no López González. D. Ángel Zamanillo Encinas, 5. Francisco Ríos Salce-
do. O. José Herrero Redondo y D. Sebastián Battaner Arias.
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